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1. Partes intervinientes. 

 

El presente protocolo ha sido aprobado por las siguientes organizaciones sindicales y 

empresariales: 

 

− Confederación Nacional de la Construcción (CNC). 

− Comisiones Obreras del Hábitat. 

− UGT FICA. 

 

2. Objeto. 

 

Establecer las actuaciones y pautas de prevención necesarias para ejecutar los 

trabajos cuando se dé la concurrencia de riesgos relacionados con fenómenos 

meteorológicos adversos derivados de temperaturas altas extremas (Tª); es decir, 

cuando la exposición laboral al calor pueda causar graves alteraciones en la salud de 

las personas trabajadoras. 

 

3. Ámbito de aplicación. 

 

Será de aplicación indefinida, en las obras, a los lugares de trabajo al aire libre y en 

los lugares de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados 

ante el riesgo de exposición a altas temperaturas, hasta que se sustituya por otro. 

 

4. Recomendaciones generales. 

 

Se establecen como recomendaciones generales las siguientes: 

 

– Pautas alimentarias: 

 

o Beber regularmente (aproximadamente cada 15-20 minutos); agua 

fresca-no fría. No esperar a tener sed para beber. 

 

o Beber antes, durante e inmediatamente después del trabajo con 

exposición al calor. 

 

o Continuar bebiendo al acabar la jornada laboral para mantenerse 

hidratado. 
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o Comer alimentos ligeros (ensaladas, frutas o zumos ayudan a devolver 

al cuerpo las sales perdidas con el sudor). 

 

o Evitar las bebidas que contienen cafeína o las muy azucaradas 

(favorecen la deshidratación). No tomar bebidas con alcohol. 

 

o Evitar las comidas pesadas y muy calóricas. 

 

– Ropa adecuada: 

 

o No quitarse la ropa por mucho calor que haga. 

 

o Utilizar ropa ancha, clara y transpirable.  

 

o Cubrir la mayor parte del cuerpo. Allí donde no sea posible, utilizar 

cremas de protección solar. 

 

o Utilizar casco, o sombreros/ gorras de tejido transpirable cuando sea 

posible. 

 

– Además: 

 

o Programación de descansos en áreas de sombra, prioritariamente en 

áreas aisladas y con posibilidad de protección. 

 

o Siempre que sea posible, adaptar los horarios de trabajo a las horas de 

menor exposición. 

 

o En caso de alerta naranja o roja, se evitará que las personas trabajadoras 

se encuentren aisladas realizando el trabajo. 

 

o Deberán facilitarse a las personas trabajadoras expuestos protección 

solar adecuada. 

 

o Las tareas que impliquen mayor esfuerzo físico se realizarán en los 

horarios de menor exposición. 

 

o Garantizar el suministro de agua potable y fresca a las personas 

trabajadoras expuestas.  
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o Las instalaciones de higiene y bienestar dispondrán de climatización 

adecuada 

 

o Selección adecuada EPI’s a usar por las personas trabajadoras.  

 

o Información sobre cómo identificar y actuar ante una situación de golpe 

de calor. 

 

o Formación a las personas trabajadoras incluyendo el apartado de 

primeros auxilios y medidas de emergencia en caso de golpe de calor. 

 

o En caso de que el dictamen de aptitud de la persona trabajadora refleje 

alguna limitación con relación a los trabajos con exposición a altas 

temperaturas, se le asignarán prioritariamente otros trabajos con 

menor exposición a altas temperaturas. 

 

5. Actividades y trabajos de exterior. 

 

Se tendrá en cuenta en la planificación horaria de los trabajos las zonas de sombra de 

la obra cuando se prevean altas temperaturas, los trabajos que requieren esfuerzo 

físico intenso, como son, entre otros: 

 

– Trabajos pesados: 

 

o Trabajo intenso de brazos y el tronco. 

 

o Manipulación manual de cargas pesadas: materiales de obra o taller, 

sacos, cajas, bultos…. 

 

o Trabajo de aserrado a mano, trabajo de carga con pala manual o 

similares. 

 

o Caminar a paso ligero (5,5 a 7 km / h), o caminar a 4 km / h, con cargas 

de hasta 25 kg. 

 

o Empujar o tirar de los carros, carretillas con carga pesada. 

 

o Colocación de piezas pesadas. 

 

– Trabajo muy pesado: 
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o Trabajo muy rápido e intenso (por ejemplo, cavar, descargar objetos 

pesados). 

 

o Trabajar con herramientas pesada y con ambas manos o hacha (> 4,4 kg, 

15 golpes / min). 

 

o Subir escaleras o escalas durante tiempo prolongado. 

 

o Caminar a paso ligero, correr (por encima de 7 km / h). 

 

Así como los trabajos en los que las temperaturas que alcanza el material expuesto al 

sol hace inviable su manipulación, como son estructuras metálicas, ferralla…  

 

El presente protocolo no será de aplicación en las actuaciones de urgencia, para las 

cuales, se establecerán las medidas preventivas específicas que sean necesarias en 

función de sus características. 

 

6. Predicción y vigilancia de los fenómenos meteorológicos adversos. 

 

En la actualidad, la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) tiene elaborado el Plan 

Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos 

(Meteoalerta) para la facilitación de la mejor información posible sobre la predicción 

y vigilancia de los fenómenos meteorológicos adversos, que son aquellos que pueden 

afectar a la seguridad de las personas y a los bienes materiales. 

 

El objeto de dicho Plan es facilitar a todos los ciudadanos e instituciones públicas la 

mejor y más actualizada información posible sobre el peligro de los fenómenos 

meteorológicos adversos que se prevean, con un adelanto de hasta 72 horas, así 

como mantener una información puntual de la evolución de los mismos, una vez que 

sea iniciado su desarrollo. 

 

Meteoalerta establece qué se consideran fenómenos meteorológicos adversos, así 

como las cantidades o intensidades de sus variables meteorológicas asociadas. 

 

El producto básico del Plan Meteoalerta es el aviso de fenómeno meteorológico 

adverso (FMA) que es la predicción relativa a la probabilidad de ocurrencia de un 

fenómeno meteorológico adverso en una zona determinada, enfocada a informar 

sobre su nivel de peligro. 
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Dicho Plan contiene, en función de la peligrosidad del fenómeno meteorológico 

adverso, tres niveles definidos por colores: amarillo, naranja y rojo, en orden 

creciente de peligrosidad. 

 

– Nivel amarillo.  

 

El peligro es bajo, pero los bienes y la población vulnerables o en zonas 

expuestas al FMA podrían sufrir algunos impactos.  

 

Recomendación: ESTÉ ATENTO. Manténgase informado de la predicción 

meteorológica más actualizada. Se pueden producir daños moderados a 

personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas 

expuestas al fenómeno.  

 

– Nivel naranja. 

 

El peligro es importante. Los bienes y la población vulnerables o en 

zonas expuestas podrían sufrir impactos graves. 

 

Recomendación: ESTÉ PREPARADO. Tome precauciones y manténgase 

informado de la predicción meteorológica más actualizada. Se pueden 

producir daños graves a personas y bienes, especialmente aquellos 

vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno.  

 

– Nivel rojo.  

 

El peligro es extraordinario. Los bienes y la población vulnerables o en 

zonas expuestas podrían sufrir impactos muy graves o catastróficos.  

 

Recomendación: Tome medidas preventivas y ACTÚE según las 

indicaciones de las autoridades. Manténgase informado de la predicción 

meteorológica más actualizada. No viaje salvo que sea estrictamente 

necesario. Se pueden producir daños muy graves o catastróficos a 

personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas 

expuestas al fenómeno.  

 

Los períodos preferentes de emisión de avisos de fenómenos meteorológicos 

adversos son (hora oficial peninsular): 

 

• 07:30 a 09:00 h: avisos para el día de hoy (D)  
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• 10:30 a 11:30 h: avisos para mañana (D+1) y pasado mañana (D+2)  

• 21:00 a 23:00 h: revisión de todos los avisos  

• 21:00 a 23:50 h: avance para D+3  

 

Dicho sistema de avisos de fenómenos meteorológicos adversos puede facilitar a las 

empresas la planificación de los trabajos que se desarrollen al aire libre y en los 

lugares de trabajo que, por la actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, así 

como la toma en consideración en la evaluación de riesgos laborales de la adopción 

de medidas adecuadas para la protección de las personas trabajadoras frente a los 

riesgos relacionados con fenómenos meteorológicos adversos derivados de 

temperaturas altas extremas. 

 

7. Escenarios de alerta. 

 

En función de los datos e información facilitada por la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET) se establecen tres escenarios o niveles de alerta, en los que 

se aplicarán una serie de recomendaciones y medidas adicionales a las establecidas 

anteriormente: 

 

– En general: 

 

o Una persona responsable de la obra deberá consultar diariamente las 

previsiones meteorológicas, informándose sobre las temperaturas 

previstas y los niveles de extremos térmicos, para planificar el trabajo 

diario y adoptar las medidas preventivas adecuadas para evitar o 

minimizar el riesgo. Éste informará del nivel de alerta así como de las 

medidas adicionales a tomar para que éstos las transmitan a las 

personas responsables de seguridad de las empresas subcontratistas.  

 

o En el tablón de anuncios de la obra se indicará el color del nivel de riesgo 

del día, según información facilitada por AEMET. Se informará de esta 

previsión a las personas trabajadoras antes de empezar la jornada. 

 
o En los trabajos que requieran la presencia constante de una persona 

trabajadora a la intemperie (exposición excesiva a la radiación solar), se 

valorará la rotación de la misma con otras personas trabajadoras que 

puedan relevarle en sus tareas. También se adoptarán aquellas medidas 

preventivas, para intentar dotar a estas zonas de sombra mediante 

sistemas artificiales, siempre que sea posible. 
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o La empresa mostrará especial atención a aquellas personas 

trabajadoras, de nueva incorporación o que se hayan reincorporado tras 

un periodo prolongado de ausencia.  

 
o Se facilitarán descansos frecuentes en lugares frescos, a la sombra: 

▪ Planificando un aumento en la frecuencia de las pausas de 

recuperación,  a lo largo de la jornada laboral, además de las 

paradas para el almuerzo y la comida. 

▪ Previendo zonas de descanso climatizadas o en ambientes más 

frescos a la sombra.  

 

– Nivel de riesgo Verde: 

 

 No existe ningún riesgo meteorológico: 

 

o Trabajos con normalidad. 

 

– Amarillo: 

 

Este nivel no genera ningún aviso, pero hace una llamada para que se esté 

atento a la predicción meteorológica en vigor:  

 

o Se deberán supervisar los trabajos en el exterior y prestar especial 

atención a las “personas trabajadoras especialmente sensibles”. 

 

– Naranja /Rojo: 

 

Existe un riesgo meteorológico importante (fenómenos meteorológicos no 

habituales y con cierto grado de peligro para las actividades usuales). 

 

o Se prohibirán los trabajos en solitario. 

 

o Se priorizarán los trabajos en interiores o a la sombra. 

 

o Se realizará suministro de agua con mayor frecuencia que en la situación 

general descrita en el punto 5. 

 

o En aquellos trabajos que se ejecuten en el exterior, en los que exista 

riesgo de exposición para la persona trabajadora y este no pueda ser 

reducido o eliminado, y las medidas preventivas anteriores o las 
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contenidas en las evaluaciones de riesgos laborales de la empresa no 

garanticen la protección de las personas trabajadoras, resultará 

obligatoria la adaptación de las condiciones de trabajo, incluida la 

reducción o modificación de las horas de desarrollo de la jornada 

prevista. 

 

o Para la maquinaria, la que disponga de cabinas climatizadas en 

funcionamiento podrá trabajar con normalidad. Aquella que no 

disponga de sistema de climatización operativo, se priorizarán los 

trabajos en horarios en zonas de sombra y a ser posible fuera de la franja 

horaria de máxima exposición. 

 

8. Información. 

 

– Se impartirán charlas informativas de este protocolo y de la sintomatología de 

un golpe de calor. 

 

– Se reforzará la formación del puesto de trabajo en materia de los riesgos y 

medidas preventivas asociadas a olas de calor. 

 

– Se les informará diariamente a las personas trabajadoras sobre la previsión 

meteorológica y el nivel de alerta. 

 

9. Adaptación de las condiciones de trabajo ante la concurrencia de temperaturas 

elevadas extremas derivadas de fenómenos meteorológicos adversos. 

 

Cuando se desarrollen trabajos al aire libre y en los lugares de trabajo que, por la 

actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, las evaluaciones de riesgos 

laborales de las empresas deberán contener medidas adecuadas para la protección 

de las personas trabajadoras frente a los riesgos relacionados con fenómenos 

meteorológicos adversos derivados de temperaturas elevadas extremas. 

 

Las evaluaciones de riesgos laborales deberán tomar en consideración, además de los 

fenómenos mencionados, las características de la tarea que se desarrolle y las 

características personales o el estado biológico conocido de la persona trabajadora.  

 

Dentro de los términos contemplados en la disposición adicional única del Real 

Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo, la empresa podrá adaptar las 

condiciones y horarios de trabajo de los días en los que se emitan avisos de nivel 
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naranja o rojo por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) por la concurrencia de 

fenómenos meteorológicos adversos derivados de temperaturas elevadas extremas, 

y las medidas contempladas en las evaluaciones de riesgos laborales no garanticen la 

protección de las personas trabajadoras, de conformidad a las reglas que se 

establecen a continuación: 

 

1. Emitido el aviso de fenómeno meteorológico adverso, de nivel naranja o rojo, 

por la AEMET, la empresa procederá a adaptar, en cumplimiento de la 

obligación que impone el Real Decreto, las condiciones de trabajo de las horas 

y días afectados por dicho aviso, siguiendo las reglas fijadas al respecto en el 

presente artículo. En todo caso, se priorizará la sustitución de la realización de 

las tareas inicialmente previstas por la realización de otras tareas que no 

impliquen riesgos relacionados con fenómenos meteorológicos adversos 

derivados de temperaturas elevadas extremas. 

 

2. Si no fuera posible la realización de esas otras tareas, la adaptación de las 

condiciones de trabajo podrá consistir, tanto en la reducción o modificación 

de la jornada diaria prevista, como en la alteración de la hora de inicio y/o 

finalización de la misma, y se podrá llevar a cabo por vía de: 

 

a) Intentar, en la medida de lo posible, realizar la jornada de forma 

continuada. 

b) Adelantar la hora de inicio de la jornada diaria. 

c) Postponer la hora de inicio de la jornada diaria. 

d) Interrumpir la jornada diaria. 

e) Interrumpir y reanudar la jornada diaria, con un máximo de 2 horas de 

intervalo. 

f) Adelantar la hora de finalización de la jornada diaria. 

g) Postponer la hora de finalización de la jornada diaria.  

 

3. Si se interrumpiesen tareas durante la jornada diaria, éstas se podrán 

reanudar en el mismo día en las horas en las que no concurran dichos 

fenómenos meteorológicos adversos o, de concurrir, se garantice la debida 

protección de la persona trabajadora. Si la empresa plantease que la 

reanudación conllevara terminar la jornada laboral más tarde del horario 

inicialmente previsto, y siempre que ello sea posible, tanto desde el punto de 

vista organizativo y productivo, como que la legislación municipal o 

autonómica que fuese de aplicación permita la ampliación de horarios para la 

las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de 

edificios e infraestructuras, deberá comunicarlo a la representación legal de 
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las personas trabajadoras del centro de trabajo, y la realización de jornada 

fuera del horario ordinario habrá de contar con el consentimiento expreso de 

la persona trabajadora. 

 

4. Siempre que ello sea posible, tanto desde el punto de vista organizativo y 

productivo, como que la legislación municipal o autonómica que fuese de 

aplicación permita la ampliación de horarios para la obras y trabajos de 

construcción, modificación, reparación o derribo de edificios e 

infraestructuras, se podrán adelantar y/o posponer las horas de inicio y de 

terminación de la jornada diaria inicialmente previstas. La postposición de la 

hora de terminación de la jornada diaria inicialmente prevista no podrá 

llevarse a cabo durante el período de jornada continuada establecida en los 

convenios colectivos provinciales o, en su caso, autonómicos, salvo que medie 

el consentimiento expreso de la persona trabajadora. 

 

5. La empresa, para la adaptación de las condiciones de trabajo enumerada en 

el apartado 2 de los días afectados por aviso de nivel naranja o rojo emitido 

por la AEMET por la concurrencia de fenómenos meteorológicos adversos 

derivados de temperaturas elevadas extremas, deberá preavisar a la persona 

trabajadora, y comunicar a la representación legal de las personas 

trabajadoras del centro de trabajo, con un mínimo de setenta y dos horas 

(antelación con la que la AEMET emite la información). Si la persona 

trabajadora no pudiese atender a esta adaptación de las condiciones de 

trabajo por razones de conciliación de su vida familiar, personal y laboral, no 

podrá ser objeto de ningún tipo de procedimiento disciplinario, sin perjuicio 

de que dicha persona trabajadora deba, en su caso, recuperar el tiempo no 

trabajado en los términos fijados en el presente artículo. 

 

6. Si la AEMET desactivase el aviso de fenómeno meteorológico adverso de nivel 

naranja o rojo para el o los días que la empresa hubiese preavisado de la 

adaptación de las condiciones de trabajo, si aquella quisiera dejar sin efecto 

ésta, deberá recabar el consentimiento expreso de la persona trabajadora lo 

antes posible y, en cualquier caso, antes del inicio de la jornada laboral del día 

en cuestión, y comunicarlo a la representación legal de las personas 

trabajadoras del centro de trabajo. 

 

7. Cuando la AEMET emitiese un “aviso especial” o “excepcional”, en los 

términos definidos por la misma (coincidencia de determinados fenómenos 

meteorológicos adversos, la intensidad de los mismos, su duración temporal 

o su coincidencia con épocas o eventos de marcada importancia social que 
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puedan incrementar el impacto de los fenómenos meteorológicos adversos), 

no será exigible el preaviso establecido en el apartado 5 para la adaptación de 

las condiciones de trabajo. En estos supuestos la empresa no podrá en ningún 

caso aplicar el régimen disciplinario respecto de aquella persona trabajadora 

que no pudiese atender, por razones de conciliación de su vida familiar, 

personal y laboral, a la adaptación de las condiciones de trabajo, sin perjuicio 

de que dicha persona trabajadora deba, en su caso, recuperar el tiempo no 

trabajado en los términos fijados en el presente artículo. Tampoco será 

exigible dicho preaviso si el día, y/o el posterior a éste, en el que se emitiese 

el aviso de nivel naranja o rojo por parte de la AEMET no fuese laborable, 

debiendo la empresa preavisar a la persona trabajadora de la adaptación de 

las condiciones de trabajo con la mayor antelación posible y, en todo caso, al 

inicio de la jornada del primer día laborable. 

 

8. Las horas de desarrollo de la jornada diaria prevista que hayan sido 

modificadas se abonarán en el mes en el que inicialmente se iban a prestar, 

sin perjuicio de que la prestación efectiva del trabajo se efectúe en otra fecha.  

 

9. La persona trabajadora deberá recuperar el 70 por 100 de las horas de trabajo 

de los días afectados por los avisos de nivel naranja o rojo emitidos por la 

AEMET por la concurrencia de fenómenos meteorológicos adversos derivados 

de temperaturas elevadas extremas que dieron lugar a que no trabajase la 

totalidad de la jornada diaria prevista, debiendo conocer con un preaviso 

mínimo de cinco días el día y la hora de dicha recuperación; la recuperación 

deberá llevarse a cabo dentro de los 6 meses siguientes al día en que se 

produjo la adaptación de las condiciones de trabajo. 

 

 En todo caso, serán de aplicación prioritaria las reglas específicas en materia 

de recuperación de horas de trabajo no trabajadas como consecuencia de la 

emisión de avisos de nivel naranja o rojo por la AEMET por la concurrencia de 

fenómenos meteorológicos adversos derivados de temperaturas elevadas 

extremas que expresamente estuviesen regulados en pactos de empresa o en 

convenios colectivos de ámbito inferior, siempre que estos últimos lo 

hubiesen regulado con posterioridad a la entrada en vigor de la disposición 

adicional única del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo, introducida por el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, y en 

ambos se estableciese una recuperación inferior. 
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10. Durante la prestación del trabajo a que se refiere al apartado anterior, 

deberán respetarse, en todo caso, los periodos mínimos de descanso diario y 

semanal previstos legal y convencionalmente, así como la duración máxima 

de la jornada diaria regulada en el Convenio general y, en su caso, en los 

convenios provinciales. 


